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Prtmera.-Descripción: Potencia elktrica nominal del pnendor. Uni
dades: n.

Sepnda.-Dncr1.pci6n: Tensión máima del ¡enerador. Uft1dadel: kv.
Teteera.-Dacripci6rc Campo nominal del lntenlUlc.dor. Unidadee:

cm. .

Valor talol~ poro. CGd41114r'a1 V Mod6lo

Marea .I~. modelo TCA 3M/7-6.

CaracteJ1J1:1cu:

Primer&: •.
Segunda: 110.
Tercera: 170.

Marca .IREo, modelo TCA 3M/9-&.

Cancterfsttea

Primera:: 4.
Segunda: no.
Tercera: 215.

Mara .!RE., modelo TCA 3M/6.

Caracterfatku:

Primera: 4.
Segunda; no.
Tereen: 150.

Marca.IREo,modeIoTCA 1M.

car.cteriBti<:a'

Primera.:: 4
Segunda: lJO.
Tercera: 215.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de tm.-La Directora general. Carmen de

Anc:1ris Conde.

28103 RE'lOWClON • ~ • __ • 1........ D<nooci6o
Ge7wral 1» Jlbblim~ por la llUB .. MmoIoga tal_-..z AG.•.

Recibida ft\ la Dirección General de PoUüea Tecnológica la-solicitud
prftentadapor&8iemena,Sociedad~.con domicWo &oeial en Oren
se, 2, munidpío de Madrid, provinda de Júdrld. para la homolopctón
de un aparato móvil radioqulrúrllco, fabricado por .siemena, A. G.•, en
su insta1ad6n indUltl'iaJ ubicada en Kenuwb (Alemania);

RHultando que por el intereAdo H ha pnHntado la documentación
exigida por la legialadón vtaente que aleda al producto cuya bomolopclón
aolicita y que el Laboratorio Central Oftcial de E1ectrot«nia, mediante
dictaRlen con clave número 91061093, F la Entidad colaboradora A'nSAE.
por certiftcado de clave número lACP-88/SOl/NU6358, han hecho constar
que el modelo presentado cumple todu l.u especificaciones téenicu actual
mente estabIecidu por el Real Decreto 2603/1986, de 20 de noviembre,

Eeta Direcdón General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homoJf'II&r loa citados produdOll, con la cop..
traedade homol0pd6n GMR-O(20)' recha de caducidad el dfa2 de noviem
bre de 1994, deflJ\Íe'ndo como caraderlaticu técnicas para cada marca
y modelo homolopdo tu que • indican a continUKión. debiendo el inte
tetado solidtar loa certi1lcadoe de conformidad de la producdón con una
periodicidad de un alto y el primero antel del dfa 2 de noviembre
de 1993.

El. titular de esta Re80luclón presentat'i, dentro del periodo lijado para
.-ometene al control y aeguimiento de la producción, la documentación
acreditatiya a fih de vetit1car la adecuación del producto .. tu condiciones
inicialea, &Si como la declaración en la que ., ha&a constar que en la.
fabricación de dichoe prodUdoe la. liltemu de control de calidad ud
lU.ad0l se mantienen, como mínimo, en Ju mismu condiciones que en
el mumento de 1& homoJopéión.

Esta homo1opdón te decaía en reJ.ci6n con la dispotición que ae
tita y. por tanto. el producto debui. cumplir euaIquier otzo ftetlamento
o diepoeición que le lea aplicable.

PJ. lneumplimlento de cualquiera de 1u concUdona fundamental.. en
Iuqtteaebualaconcea1óndeatahomolopci6ndartlupralasuspenaión
cautelar de la llllIma. independientemente de lJU pot&erior anulación, en
n c:uo•.,atn perjuicio de lu J1!lIponaabiU<t.lwte.~quedeeUo pudieran-00IlIn .... Reeolucl6n, que no pone ftn .. la vfa adm1nIItrattva, podri.
interponene .recuno de abada ante el aeelendalmo ae60r M1ni8tro de
Indumia, Comereio y Turiamo. en el plazo de quince dlu, contada. deedeIa-...Ia.........

~~"COdculcuMOrCCUJI~

Pr1merL-De8crlpcl6n: Potencia elktrica nominal del pnerador. Un!
~Inr.

Sepnda.-Deecr1pd6n: Tenaión mú1ma del generador. Unidad: kv.
Tercera. DHeripción: Campo nomInal de1.lntenaiflcador. Unidad: cm.

VCIIor,.llu~ pcanI coda marl:G JI modelo

.Marca.siemeN-, modelo Siremobü 2000.
C&ract.eorlaticas:

l'rlIneI"O' 3,1.__ uo.
Tereera: 11,7-23.

Lo que ae hace público para tmeral conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1992.-u Directora Jeneral, Carmen de

.Andrét Conde.

281 04 RESOLUClON de ~ ...._. 1996, • la Di_
General de PoUtica~ pqr la. que se homologa
1m opanUo mOOil radioquin1rgico, fiIbricodo por -Apelem,
SocWdod A1'&6ttimo-.

Recibida en la Direcdón General de Política TecnoJ6gl.ea la solicitud
presentada por -Apelem España. Sociedad Anónimao, con domicilio aocial
en UUBi. 13, municipio de Barcelona, provincia de Ban:elona, para la
homolopción de un aparato m6vU radioquirúrgieo, fabricado por .Apelern,
Sociedad Anómma., en .u inataJadón industrial ubicada en Nímes
(Francia);

Resultal'ldo que por el interesado :I@ ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al prad\lCtO cuya homolopción
IOUctta ., que el Laboratorio cenu.t Oficial de Electrotecniea. mediante
d1c:tunen con clave nl1mero 92051036, y la Entidad colaboradora ECA.
por certificado de c!ave númerq 363/13014, han hecho constar que el mode
lo pruentado cumple todas lu eapectfteaciones tknicu actualmente eata
b1ectdu por el Real Decftoto 2603/1986. de 20 de noviembre,

EIta Direcd6n General, de IlCUerdO con 10 eetalectdo en 1& referida
cUliJl'lMJción, 'ha acordado hamolopr los citados productos. con la con-
tnaefta de homo1ogacl6n GMR-OOI9, y fecha de aduc.tdad el dfa 2 de
noviembre de 1994. deftniendo como caracterfaticu tknicu para cada
rnarca y modelo homologado las que le índkan • continuci6n, debiendo
eJ Jnteraado MUcitar 104 certificados de conformidad de la producción
cOn una perodicldad de un afto ., el primero an1:ell del día 2 de noviembre
de 1m.

El titular de esta Resolución presentad. dentro del periodQ fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa a fin de verltkar la aetec::uación del producto a lu condiciones
in1ciales, uf como 1& declaración en la que se haca conat.ar que en la
tabrieact6n de dichos productos, 1011 .istemu de control de calidad uti
lizada. H mantienen, como mínimo, en las mismas condldoDelt que en
el momento de la homolopcl6n.

Esta homologación le efectda en relación con la disp03ición que se
cita, y por tanto el producto debeñ cumplir cualquier otro Reglamento
o di&posición que le aea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de la condiciones funda.ment&1!'a en
Juque H basa l. concMJón de esta homologación dará lugaralaauspensión
cautelar de la misma, independientemente de au pofierior anu1act6n, en
su CUO, y a1n peJjukio de 1M rupouabilidades 1epIu que dedo pw:Ueran
derivarse.

Contra uta Resolución. que no pone fin a la vía adminiatr'ativa podri
lnterponene recuno de abada ante el ucelentf8imo M60r Ministro de
1nd.\l5tria, Comercio ., Turismo, en el pluo de qulnee dl.aa. contadot desde
la recepción de la mi.smL
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-c.racterúUcu; Primera: DMcripdon: Potencia el6dz1ca nominal del
..1l<TlIdM. Unl......,P.
~,Segun""_., Tenol6n múúna'" teIl<TlIdM.

tJnIdadeo, KV.
c:aract.erlaUeu: Tercera: DeKripci6n: Campo nominal del Intenaiftca.

doro tJDidadeI;; O'ft.

Valor de 1m oaroctnúticGIparo cocIa tJt01"t:Q. r JItlJrdfio

Marea: _Apelem., modelo APX·HF n.
~,

Pri:rMna; 3,3.
~llO.

Tercera: 23.

Lo que H hace pdbUeo para general conoclmiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1992.-La Directora ¡eneral. Carmen de

_Conde.

28105 RESOLUClON de • de__de 1m. de '" l);_
.QnwrGl de PolíticaT~ pqr la qw MI~
do< tubo< dera....t;_"...obodustri4ApU=ioBi
El8ctnmiche-.

Marea _mi., modelo tubo X-60 H; eorua 062.

Primera: 160.
Segunda: 11; 30; 50.
Tercera: 0,6 % 1,2 % 2,0.

Marca .IRE-, modelo cubo X-60 AH; coraza 062.

Primera: 160.
~1l;30;".

Tercera: 0,6 I 1,2 1: 2,0.

Lo que te~ públko para eeneral conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1992.-IA Directora amera!, Carmen de

AnclrÑ Conde.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
preeentada por -Boc Medimield, Soctedad Anónimao, con domicilio social
en Júnuel Tovar, 26, municipio de Madrid, pnn.inda de Madrid, para
la homolo,.ci6n de un monitor cie vigilancia 1JWenaiva de pacientes, fabri
cado por S a W llHico Tekn1k AlS, en su inatalacióD indumial ubicada
en Albertalund (Dlnamarca).

Renltando que por el intereudo le ha preRntado la doc:umentaeión
exigida por la k!gWadón vigente que afecta al producto cuya homologaci6n
lIOüdta y que el _lAboratorio C. T. C. Servicios Electromecinicos, Sociedad
Anónirna-. mediante dictamen con clave número 4.292/0636, ).. la entidad
colaboradora _Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anónima>, por cer
tificado de clave n11mero TM-BO.8W-IA-02 (AE), han hecho constar que
el modelo pruentado cumple todas lu especlftcacioena técnicas aewa).

mente atabIecidM por el Real Decreto 1231/1983, de 20 de ~ril.

Esta~n General, de acuerdo con lo eatabJecido en la referida
diapoeieión, ha aeon1Ido homoJoIar 101 citadoa productos, con la con
truet\a de homolopción GMú-O170. Y fecha de caducidad el día 2 de
noviembre de 1994, definiendo como caraeterf8tlcu técnicas para cada
marca y modelo homoJopdo las que se indican a continuaci6n, ~biendo
el lnteftAdo IOUdtar 1011 eerti:ftcados de eonfomrldad de la producción
Con una periodicidad de~ afto, y el primero antes dPl d1a 2 de noviembre
de 1993.

E! titular de esta Resolución prMentará, dentro del periodo fijado para
IOmeterae al control ., ~emo de la producción, la docwnentaclón
acreditatift a Iln de veriftcar 1& adecuación del producto a lu condiciones
Jnicl.a1n, uf como 1& declaraclón en la que le hap ron8tIlJ' que en la
fabricad6n de dichos productoe, los aistemas de control de calidad uti
llzadoI: le mantienen, como mínimo, en ... minnu condiciones que en
el momento de la homolopci6n.

Esta homolopcl6n H ef~ en relación eon la disposidón que se
cita, y poi' tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dispoaición que le lea aplicable.

El incumplimiento de cuaIquien. de tu condidonee fundamentales en
tu que. bualaconcesi6n deestahomologaclón dari.luprala suspensión
cautelar de la miIma, independientemente de su poeterior anutación, en
W cuo,yain perjuicio de'" mponaabilidadee Jeples que Mellopudieran..........

Contra .... Reao!uclón, que no pone fin a la vi. administrativa, podrá
InterponPfR ft{"U1llO de aIzuda ante ~1 en-elentisimo señor Ministro de'
lnduttl1a, Comercio y Turimlo, en el plazo dfo quince díu contados desde

"recepción de" misma.

Recibida en la Dirección GfoneraJ. de' Política TeenoÍ6gica 1& aolicltud
presentada por -Instrumental Radiológico Eepatwl, Sociedad Anónima>,
con domicilio eoclal en Malina, 69, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homolopcl6n de dos tubos de rayos X, fabricados por
.Industria Aplicazioni EJectroniche-, en su iMt&ladón iDduetrial ubicada
en Connatw (MUáD-Italia)¡

Baultando que por elmtereaado H ha preHtltado 1& documentación
ttigida por 1& legiI1act6n vilentett¡ue afecta al producto cuya homo1opclón
aoliclta. '1 que el Laboratorio sCTC ~rvióos Electromednicos, 80dedad
Anónin\á.. mediante dict'men ron clave n\1mero 4292/~/2,)' 1& Entidad
colaboradora .Noreontrol, Socled&d Anónima>. por certificado de clave
nt1mero NM-1RE-IA-03. han hecho constar que el modelo presentado cumple
t;odu las etpeciftcacionH tkn1eu actualmente atableddu por el Real
Decmo 2964/1983, de 4 de ago.ato.

Efta Direcd6n General, de acuerdo con lo ntablecido en 1& refertda
disposición, ha acordado homolopr los dtadOl productos. con 1& con-
trueh de homolopci6n 011]'0229, y fecha de caducidad el día 2 de
noviembre de 1994, deftntendo como earacteÑticu técnicu patll cada
tnarca Y modelo homolopdo tu que le indican a eonUnuacl6n, debiendo
el invreaat10 lIOücltar loe certltlcados dé eon!onnldad de 1& producción
eon una periodicidad de un do, y el primero anta del dia 2 de noviembre
de'llIl:!.

El titular de esta Resolución PreM!ntad, dentro del periodo fijado para
someterse al control y wguimiento de la producclón, 1& docwnentae:ión
acftdjtativa • ftn de verificar la adeeuadón del produno a tu eondldonea
lnic1aJes, uf como 1& declaración en la que le haga constar, ,ue en 1&
fabricación de dídwI prodUetol, Jos .ntemu de contJ'oI de calidad uti·
llzadl» se mantienen, como mínimo, en 1u miImu condiciones que en
el momento de la homolopción.

EM.a homoJopd6n se efectúa en relación con la diapoelción que se
cita y, por tanto, el producto debe'" cumplir cualquier otro llegl.unento
o di&posiclón que le Na aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de lu eondiclonet fundamentales en
lu que se basa1&concesión de t'Sta homotoeaei6n dar' lupr ala IlUlipmtlón
cautelar de la misma, independientemente de MI~ anulación, en
.u cuo, y.m perjuicio de 1u ruponaabilidades lep1H que deeUo pudieran
derivarse.

Contra esta 1\eao1ución, que 1\0 pone ftit a la via administntiva. podrá
lnterpomrte rec::W'SO de alzad. ante el ftcelent1s1mo seAor MiniltrO de
lnduatrla. Comercio y TuriJmo, en el pIuo 'de~ dfu. contada. dNde
la reeepdón de la miaJna.

Q:lracteristWcu comuna Q toda &al tlIGn:GI r 1ROdBloI:

~,

Primera. Descripción: Tensi6n nominal del tubo. Unidades: KV.
8egunda. DeKrlpei.ón: Pm.encia nominal del Ulbo. Unidades: "-W.
Tereera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unldadu:: mm.

28106 RESOLUCION de I • ftOtIiembre de 1991, de la Direcci6n
Getwnil de Polftica.~ por Jo qw • Iurmologa
vn monUor 1M vigiloncía itltft8iva. 1MpocWmta, fa.bricodo
por -S & WMldiA:o TeknikA/S..


